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RV: Justificación ajustes ficha técnica producto 3.2.9 PPIIIA

Desde Mauricio Hernando, Garzon Cortes <MHGarzon@saludcapital.gov.co>
Fecha Jue 17/07/2025 11:41
Para Gloria Patricia, Villegas Rondon <gpvillegas@saludcapital.gov.co>; Ana Marcela, Gonzalez Barrera

<amgonzalez@saludcapital.gov.co>
CC Liseth Lorena, Pava Saldaña <LLPava@saludcapital.gov.co>; Francelina Mabel, Angulo Angulo

<FMAngulo@saludcapital.gov.co>; Dary Giselle, Ruiz Rojas <DGRuiz@saludcapital.gov.co>

2 archivos adjuntos (64 KB)
Ajustes Ficha técnica 3.2.9_2025.xlsx; Formato_Ajustes Plan Acción_PPIA_3.2.9_2025 ajustes_2025.xlsx;

Buenos días Patricia y Marcela

Cordial saludo,

Reenvío los ajustes realizados por el equipo técnico responsable del producto 3.2.9 Ruta Riesgo Desnutrición
Aguda, para que por favor nos apoyen con la revisión por Planeación Sectorial y demos continuidad con el
proceso de solicitud de ajustes de acuerdo a la Circular 001 del 2024 de la Secretaría Distrital de Planeación.

Quedo atento,

Mauricio Hernando Garzón Cortés
Profesional Especializado
Subdirección de Gestión y Evaluación de
Políticas de Salud Pública 
Subsecretaría de Salud Pública
Extensión 9837

De: Liseth Lorena, Pava Saldaña <LLPava@saludcapital.gov.co>
Enviado: miércoles, 16 de julio de 2025 17:38
Para: Mauricio Hernando, Garzon Cortes <MHGarzon@saludcapital.gov.co>; Francelina Mabel, Angulo Angulo
<FMAngulo@saludcapital.gov.co>
Cc: Dary Giselle, Ruiz Rojas <DGRuiz@saludcapital.gov.co>
Asunto: RE: Justificación ajustes ficha técnica producto 3.2.9 PPIIIA
 
Buenas tardes Mauro, 

A continuación, doy respuesta a tus aportes:

1. No estoy muy segura de dejar tan puntual alguna Subdirección, pues en la mayoría de las fichas técnicas
de los productos de la PPIA se encuentran solo las Direcciones. Además, en el caso de la Dirección de
Salud Colectiva participamos dos Subdirecciones: Acciones Colectivas y Determinantes. 

2. Ajustado.
3. Tienes razón con lo mencionas. Sin embargo, aunque la ruta es nueva, hemos identificado que los

porcentajes están incluso por encima del 60%, es decir, estaríamos cumplimiento la meta antes del 2033. 
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4. Ajustado.

Adicional, adjunto la ficha técnica del producto con los ajustes marcados en rojo para facilitar la lectura.

Quedo atenta a cualquier novedad.

Cordialmente,

De: Mauricio Hernando, Garzon Cortes <MHGarzon@saludcapital.gov.co>
Enviado: miércoles, 9 de julio de 2025 12:22
Para: Francelina Mabel, Angulo Angulo <FMAngulo@saludcapital.gov.co>
Cc: Liseth Lorena, Pava Saldaña <LLPava@saludcapital.gov.co>; Dary Giselle, Ruiz Rojas <DGRuiz@saludcapital.gov.co>
Asunto: RE: Justificación ajustes ficha técnica producto 3.2.9 PPIIIA
 
Buenos días equipo

Cordial saludo,

Luego de revisada la justificación técnica tengo la siguientes consideraciones:

1. Con relación a la inclusión como responsable de la Dirección de Salud Colectiva creo que para el caso
específico de la Subsecretaría de Salud pública se debería más bien incluir a la Subdirección de Acciones
Colectivas de la cual dependen directamente los entornos cuidadores y dentro de los cuales estaría el
institucional que es desde el cual se opera este producto para la medición de la adherencia. La misma
sugerencia para incluir la Subdirección de Vigilancia en salud Pública.

2. Considero importante ajustar el texto relacionado con la parte financiera de la siguiente manera: "...Esto
implica una disminución del recurso estimado inicialmente en el plan de acción de la política pública 2023-
2033 y está en línea con lo reportado en el documento de anteproyecto de la Política Pública de Infancia y
Adolescencia 2024–2025. (por favor revisar archivo adjunto para reconfirmar).

3. Para la metodología de medición proponen incluir el 80% como criterio de calificación para que las IPS
objeto de medición sean consideradas con adherentes a la Ruta Integral de Atención en Salud para Niños y
Niñas menores con Riesgo de Desnutrición Aguda; sin embargo, considero es alta teniendo en cuenta es
una medición nueva a una ruta integral recientemente aprobada y en implementación, si lo comparo con la
RPMS del 2018 y desde la cual se viene realizando medición de adherencia con porcentaje de calificación
del 60% para los productos de infancia  3.2.10. Valoración Integral en Salud en primera infancia y 1.2.6
Valoración de Salud Sexual y Reproductiva para infancia y adolescencia, desde la Dirección de Provisión de
Servicios de Salud. Sugiero revisarlo nuevamente. 

4. Con relación a las metas se menciona un aumento del 2.5%; sin embargo, debe ajustarse la redacción para
que se entienda que es con relación a la meta final del 2033 y no de las metas proyectadas anualmente.
Adicionalmente, si tuviéramos un dato de avance en el cálculo de la medición de adherencia a la Ruta de
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Riesgo a la DNTA a la fecha podría utilizarse como justificación del por qué proponemos una proyección de
meta del 30% para este 2025.

Quedo atento, 

Mauricio Hernando Garzón Cortés
Profesional Especializado
Subdirección de Gestión y Evaluación de
Políticas de Salud Pública 
Subsecretaría de Salud Pública
Extensión 9837

De: Francelina Mabel, Angulo Angulo <FMAngulo@saludcapital.gov.co>
Enviado: martes, 8 de julio de 2025 10:36
Para: Mauricio Hernando, Garzon Cortes <MHGarzon@saludcapital.gov.co>
Cc: Liseth Lorena, Pava Saldaña <LLPava@saludcapital.gov.co>; Dary Giselle, Ruiz Rojas <DGRuiz@saludcapital.gov.co>
Asunto: Justificación ajustes ficha técnica producto 3.2.9 PPIIIA
 
Cordial saludo Mauricio,

 Adjunto enviamos la justificación para el ajuste en la ficha técnica del producto 3.2.9 “Adherencia de
las instituciones prestadoras de servicios de salud a la Ruta Integral de Atención en Salud para niños y
niñas menores de 5 años con riesgo de desnutrición aguda”, en el marco de la Política Pública de
Primera Infancia, Infancia y Adolescencia, para tu revisiòn.

Quedamos pendientes.

Cordialmente, 

Liseth, Mabel y Dary
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